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noMimsimin ciimnii
Núm. 2.870

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio del Interior

DECRETO

El apartado f) del artículo quin' 
to del Decreto de veinticinco de 
Abril último, publicado por este 
Ministerio, para la reorganización 
del Subsidio Pro Combatientes, 
establece que toda empresa o en
tidad industrial o mercantil, cuyo 
personal permanente exceda el 
número de diez, estará obligada 
a satisfacer el subsidio a las famP 
lias de sus empleados movili
zados.

La aplicación de éste precepto, 
además de ofrecer en la práctica 
injusticias notorias, que por su 
gravedad es necesario rectificar, 
sugiere dudas respecto a la clase 
de personal que ha de conside
rarse incluido dentro de la pala
bra empleado.

El artículo citado, en su apar
tado f), mide la categoría e im
portancia de una empresa por el 
número de empleados que cons
tituyen su nómina, pero al exigir 
su cumplimiento las Comisiones 
Locales, surgen resistencias y di
ficultades por los fundamentos 
siguientes;

Algunas industrias de elevada 
categoría, por la índole de su 
tráfico, necesitan escaso número 
de empleados fijos, aunque lo 
tengan mayor de personal even
tual que otra de menor impor
tancia.

Una entidad o empresa anti
gua, que trabaja con personal 

. antiguo también, está poco afec
tada por la movilización. En 
cambio, otra de menor volumen 
y creación reciente puede con
tar con empleados jóvenes some
tidos a movilización.

Industrias de reconocida im
portancia, como las azucareras, 
alcoholeras y algunas mineras, 
aun empleando gran número de 
trabajadores, no se hallan afec
tadas por el pago de subsidio a 
su personal, en virtud de que 
ejercen sus actividades por tem
poradas o campañas.

Hay entidades o empresas de 
gran movimiento mercantil o fa
bril que operan con personal fe
menino en su mayor parte, cir
cunstancia que las releva de la 
obligación establecida en el apar
tado f) del mencionado artículo 
quinto.

Las Cámaras, de Industria y 
Comercio, algunas empresas y 
buen número de entidades patro
nales a quienes afecta el pago del 
subsidio, pretenden sostener que 
la cualidad de empleado no al
canza a los obreros y trabajado
res en general, y sí al personal 
técnico y administrativo.

Si el Gobierno aceptara este 
criterio, si sólo se consideraran 
como empleados a tales efectos 
los ocupados en servicios técni
cos o administrativos, muy po
cas serían las empresan a quienes 
alcanzara la obligación impuesta 
por el Decreto, y escaso también 
el número de familias a quienes 
afectaría la excepción contenida 
en el apartado f) del artículo 5,°

Por exigencia de la más estric
ta justicia y porque no debe 
mantenerse un precepto que en 
la práctica había de lesionar in
tereses legítimos, con grave per
juicio para determinadas entida
des, es necesario reformar el De
creto de veinticinco de Abril de 
mil novecientos treinta y ocho, 
en su artículo quinto, aparta
do f). En su lugar, debe estable
cerse como base, tanto para de
terminar la obligación de satisfa
cer el subsidio al personal movi
lizado, como para prorratear la 
cantidad total a que ascienda, 
las cuotas del Tesoro con que 
figuren matriculados los indus
triales, entidades o empresas.

Por Otra parte, el apartado d) 
del mismo artículo quinto del ci
tado Decreto establece que las 
clases del Ejército y Milicias, a 
partir de la graduación de Sar
gento, inclusive, siempre que 
disfruten de haberes superiores a 
los de cabo, no causarán sub
sidio.

Este precepto coloca en situa
ción de inferioridad a los Sargen
tos de la Milicia, cuyos haberes 
ascienden solamente a seis pese
tas diarias, con las que no pue
den atender a sus necesidades y 
a las de su familia. Precisa, pues, 
subsanar esta omisión.

En su consecuencia, a propues
ta del Ministro del Interior y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

DISPONGO
Artículo único. El artículo 

quinto del Decreto de veinticinco 
de Abril de mil novecientos trein- 

ta y ocho, reorganizando el sub
sidio a familias de combatientes, 
quedará redactado en la forma 
siguiente:

«No causarán subsidio:
a) Los fallecidos en campaña, 

en virtud de lo dispuesto en la 
Orden de la Secretaría de Guerra 
de veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos treinta y siete, 
en el caso de que ya cobren el 
haber pasivo.

b) Los mutilados de guerra, 
desde el momento en que perci
ban los emolumentos que les co
rresponden por dicho motivo.

c) Los movilizados que con
tinúen percibiendo, por razón de 
sus cargos o empleos civiles, 
sueldos, haberes o gratificaciones 
de importe igual o superior al 
subsidio que pudiera correspon
der a sus familiares,

d) Las clases del Ejército y 
Milicias, a partir de la gradua
ción de Sargento inclusive, siem
pre que sus haberes no sean infe
riores a tres mil quinientas pese
tas anuales,

e) Los que estén sujetos a ex
pediente por delitos comprendi
dos en la jurisdicción de guerra.

f) Los que en la fecha de su 
movilización estuvieran prestan
do servicios como empleados 
fijos en entidades o empresas 
particulares que satisfagan de 
cuota al Tesoro, por su contribu
ción industrial o por otras equi
valentes en caso de exención, 
cantidad superior a dos mil pese
tas anuales.

Los combatientes que se hallen 
en las condiciones a que se refie
re el párrafo anterior tendrán de-
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recho a que la Cámara de Indus' 
tria y Comercio establecida en la 
capital de la provincia del Muni
cipio de su residencia, abone 
mensualmente a sus familiares, 
dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, el subsidio que co
rresponda con arreglo a la escala 
establecida en el artículo tercero.

g) Los que en la fecha de su 
movilización estuvieran prestan
do servicios como empleados en 
entidades del Estado, Provincia 
o Municipio, ya que estas entida
des seguirán abonándoles los ha
beres.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos, a cinco 
de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.-Tercer Año Triun
fal. - FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro del Interior, Ramón 
Serrano Suñer.

(Boletín Oficial del Estado del día 14 de 
Agosto de 1938).

Núm. 2.931

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial Reguladora de 
Abasto de carne

En cumplimiento de lo acor
dado por la Junta Central Regu
ladora de Abasto de Carne, en 
sesión celebrada el día 9 del mes 
actual, los precios que han de 
regir para la venta del ganado 
de cerda en la próxima matanza 
serán los siguientes:

Para cerdos de más de un año 
que pesen de 60 a 75 kilos, peso 
vivo, se pagarán de 37 a 39 pese
tas arroba, peso vivo; siendo de 
aplicación el precio máximo para 
aquellos cerdos que por estar en 
medias carnes ofrezcan mayor 
porvenir para el cebo (se entien
den que los precios citados son 
libres de todo gasto para el ga
nadero).

Precio de tasa para cerdos 
cebados

Se autoriza el sacrificio de cer
dos que tengan un peso de 100 o 
más kilos; el poseedor de uno o 
dos cerdos que no pueda conse
guir que los animales alcancen el 
peso de 100 kilos por ser de razas 
degeneradas o por no disponer 
de piensos para su cebo, puede 
sacrificarlos cuando alcancen un 
peso mínimo de 70 kilos.

Precio de tasa de primeras car^ 
nes de 1 de Septiembre a 15 de

Diciembre
Para cerdos que pesen de 100 

a 125 kilos, peso vivo, de 34 a 36 
pesetas arroba vivo.

Para cerdos que pesen más de 

125 kilos, peso vivo, de 36 a 38 
pesetas arroba vivo.

Tasa de cebo y montanera de 16 
de Diciembre a 28 de febrero

Para cerdos que pesen de 100 
a 125 kilos, peso vivo, de 30 a 32 
pesetas arroba vivo.

Para cerdos que pesen más de 
125 kilos, peso vivo, de 32 a 34 
pesetas arroba vivo.

Tasa de recebo de 1 de Marzo a 
31 de Agosto

Para cerdos que pesen de 100 
a 125 kilos, peso vivo, de 34 a 36 
pesetas arroba vivo.

Para cerdos que pesen más de 
125 kilos, peso vivo, de 36 a 38 
pesetas arroba vivo.

Las razas Céltica, Yorkshire, 
Vitoriana, Lermeña o similares, 
calificadas de mayor porcentaje 
en carne magra, tendrán un so
breprecio de dos pesetas arroba, 
peso vivo, sobre los que quedan 
antes fijados.

Los precios se entienden en 
procedencia, en romana o báscu
la y libre de todo gasto para el 
ganadero.

En los mataderos industriales 
queda prohibido el sacrificio de 
cerdos con peso inferior a 125 
kilos de peso vivo.

Valladolid, 18 de Agosto de 
1938. —Tercer Año Triunfal.

El Gobernador civil-Presidente, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2.916

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Valladolid, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 (Gaceta de 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en la finca denominada 
«Puerta de Hierro», de don Tori
bio García (carretera de Madrid), 
señalándose como zona sospe
chosa los terrenos de la referida 
finca; como zona infecta los es
tablos de dicha finca, en los que 
el ganado enfermo está secues
trado.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, aislamiento de los 
animales enfermos y sospechosos, 
empadronamiento y marca de los 

mismos, y las que deben ponerse 
en práctica, las consignadas en 
los artículos 224 a 228, ambos 
inclusive, del vigente reglamento 
de Epizootias.

Valladolid, 12 de Agosto de 
1938.—Tercer Año Triunfal, —El 
Gobernador civil interino: Por 
delegación, el Inspector provin
cial Veterinario, Nicolás García 
Carrasco.

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 2.926

En la Alcaldía de Cervillego de 
la Cruz se hallan depositadas 
dos reses lanares de las siguien
tes señas: macho y hembra, chu
rros, blancos, con un molde en 
cada oreja.

Lo que se hace público por 
este periódico oficial a los efec
tos del reglamento de Reses mos
trencas y conocimiento de los 
interesados.

Valladolid, 18 de Agosto de 
1938. —Tercer Año Triunfal.

El Gobernador civil,

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2.907

Comisión provincial de Incauta
ción de Bienes

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Tomás García Sanjur
jo, Raimundo García Quintana y 
María García Quintana, habien
do designado instructor del mis
mo al Juez de primera instancia 
e instruccióri del partido de Vi
llalón.

Valladolid, 16 de Agosto de 
1938. — Tercer Año Triunfal. — 
El Gobernador civil-Presidente, 
Emilio de Aspe.

Núm. 2.908

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Dionisio Veguilla Gar
cía, habiendo designado instruc
tor del mismo al Juez Militar de 
esta Plaza, número 8.

Valladolid, 16 de Agosto de 
1938. — Tercer Año Triunfal. — 
El Gobernador civil-Presidente, 
Emilio de Aspe.

Núm. 2.910

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.” del Decreto 

de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Teódulo Muñoz Moro, 
habiendo designado instructor 
del mismo al Juez de primera ins
tancia e instrucción del partido 
de Villalón.

Valladolid, 16 de Agosto de 
1938. — Tercer Año Triunfal. — 
El Gobernador civil-Presidente, 
Emilio de Aspe.

Núm. 2.911

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Domingo Torres Mu
ñoz, habiendo designado instruc
tor fiel mismo al Juez Militar de 
esta Plaza, número 8.

Valladolid, 16 de Agosto de 
1938. — Tercer Año Triunfal. — 
El Gobernador civil-Presidente, 
Emilio de Aspe.

Núm. 2.912

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Félix Riol Olazarri, ha
biendo designado instructor del 
mismo al Juez Militar de esta 
Plaza, número 8.

Valladolid, 16 de Agosto de 
1938. — Tercer Año Triunfal. — 
El Gobernador civil-Presidente, 
Emilio de Aspe.

Núm. 2.914

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Eduardo Andrés Gar
cía, habiendo designado instruc
tor del mismo al Juez Militar de 
esta Plaza, número 8,

Valladolid, 16 de Agosto de 
1938. — Tercer Año Triunfal. — 
El Gobernador civil-Presidente, 
Emilio de Aspe.

Núm. 2.932

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial

AVISO 
A LOS FABRICANTES DE HARINAS AFEC

TOS A ESTA PROVINCIAL

Habiéndose acordado por la 
Junta Administradora de la Caja 
de Compensación, establecida pa
ra compensar el exceso de gastos
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producidos por la importación de 
trigos en esta provincia, estable' 
cer el canon de 0,25 pesetas por 
quintal métrico de trigo que este 
Servicio venda a todos los fabri' 
cantes, se hace público para su 
conocimiento la obligación que, 
a partir de esta fecha, les alcanza 
de ingresar en cualquiera de las 
cuentas corrientes que con el ti
tulo de «Caja de Compensación- 
Jefe provincial del Servicio Na
cional del Trigo» se abre en todos 
los Bancos operantes con este 
Servicio, el importe equivalente a 
las 0,25 pesetas por quintal mé
trico objeto de su pedido con 
destino a compensar, como más 
arriba se indica el exceso de gas
tos de transporte que tengan en el 
trigo importado de otras provin
cias las fábricas designadas para 
su molturación,

A este efecto, todos los fabri
cantes que efectúen compras de 
trigo a esta Jefatura provincial 
del Servicio Nacional del Trigo, 
deberán desde esta fecha presen
tar dos resguardos de ingreso: 
uno por el importe del trigo a ad
quirir (como hasta ahora se hizo) 
y otro por el ingreso en la nueva 
cuenta reseñada de 0,25 pesetas' 
por quintal métrico que se com
pre.

Las fábricas que por haber sido 
designadas para molturar el trigo 
importado hayan de ser compen
sadas por el exceso de gastos de 
transporte, dirigirán a la Junta, 
Administradora de la Caja de 
Compensación establecida en la 
Jefatura provincial del Servicio 
Nacional del Trigo todos los me
ses, antes del día 12, relación de 
los portes pagados por trigo im
portado en el mes anterior y del 
exceso serán compensados me
diante cheques librados contra la 
cuenta correspondiente y autori
zados por el Jefe e Interventor 
provincial del Servicio Nacional 
del Trigo y el Secretario de la 
Junta Administradora,

Valladolid, 17 de Agosto de 
1938,—Tercer Año Triunfal, —El 
Jefe provincial, Félix Cuadrado.

¡Arriba el Campo!

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cédulas personales

La recaudación de este impues
to, correspondiente al ejercicio 
de 1938, se efectuará en la forma 
siguiente:

Primera zona de Medina del Campo

Recaudador: Don Pablo Her
nández Monge,

Auxiliares: Don Antonio Her
nández García y don Jesús Her
nández García,

Ataquines, 26 de Agosto,

Bobadilla del Campo, 27 de 
Agosto,

Brahojos de Medina, 27 de id.
Campillo (El), 27 de id,
Cervillego de la Cruz, 29 de id. 
Fuente el Sol, 29 de id,
Gomeznarro, 30 de id,
Lomoviejo, 29 de id.
Moraleja de las Panaderas, 30 

de id.
Muriel de Zapardiel, 18 de Sep

tiembre,
Pozal de Gallinas, 29 de Agosto, 
Pozaldez, 24 y 25 de id,
Ramiro, 30 de id.
Rubí de Bracamonte, 29 de id, 
Salvador de Zapardiel, 17 de 

Septiembre,
San Pablo de la Moraleja, 26 

de Agosto,
San Vicente del Palacio, 22 de 

ídem,
Velascálvaro, 27 de id.
Zarza (La), 30 de id,

única zona de Tordesillas

Oficina recaudatoria en Tor
desillas,

Recaudador: Don Walerico 
Cantalapiedra,

Bercero, 27 de Agosto,
Berceruelo, 29 de id,
Matilla de los Caños, 31 de id, 
San Miguel del Pino, 30 de id, 
Tordesillas. 22, 23 y 24 de id.
Torrecilla de la Abadesa, 25 

de id,
Velilla, 1 de Septiembre.
Velliza, 2 de id.
Villalar de los Comuneros, 14 

y 15 de ídem,
Villán de Tordesillas, 16 de id.

^MII{|«B
Núm. 2,851

Amusquillo de Esgueva

Durante los días 25 y 26 del co
rriente mes tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la cobranza del 
tercer trimestre de los reparti
mientos de utilidades, pastos y te
rrenos de este término correspon
diente al año actual, por el recau- 

| dador don Longinos Mélida 
Escudero, o sus auxiliares.

Durante dichos días en este 
Ayuntamiento y hasta el día 10 de 
Septiembre próximo en el domi
cilio del recaudador, podrán sa
tisfacer sus cuotas en período vo
luntario; pasado dicho plazo 
incurrirán los morosos en los 
apremios previstos en el Estatuto 
de recaudación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los contri
buyentes tanto vecinos como fo
rasteros.

Amusquillo de Esgueva, 12 de 
Agosto de 1938, —El Alcalde, Lu
cinio Burgueño.

Núm. 2.850

Mota del Marqués

La Corporación municipal que 
presido, en sesión del día 5 de 
los corrientes, aprobó en todas 
sus partes un dictamen de la Co
misión de Hacienda sobre la im
posición y orden de prelación de 
las exacciones municipales para 
el presupuesto ordinario del ejer
cicio de 1939, en sustitución del 
establecido en el artículo 535 del 
Estatuto municipal vigente.

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra dicho acuerdo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días.

Mota del Marqués, 12 de Agos
to de 1938.-E1 Alcalde, G. Ca
lleja.

Núm. 3.879

Nava del Rey

Don Florencio Ballesteros Gar
cía, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Nava del Rey.

Hago saber: Que en sesión ce
lebrada por el Ayuntamiento de 
mi. presidencia el día 3 del co
rriente, quedó acordado, en vir
tud de lo interesado por el señor 
Interventor de fondos municipa
les, incoar los correspondientes 
expedientes de habilitaciones y 
suplementos de crédito, con el fin 
de dotar determinados capítulos 
del presupuesto municipal ordi- 
nario del ejercicio de 1938.

Los expedientes a que este 
anuncio se refiere se hallan de 
manifiesto en las oficinas muni
cipales, con objeto de oír las re
clamaciones que se estimen per
tinentes, durante el plazo de quin
ce días; pues pasado ese plazo 
no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Nava del Rey, 3 de Agosto de 
1938.—Florencio Ballesteros,

Núm, 2,841

Urones de Castroponce

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mí presidencia 
en sesión de 31 de Julio último, 
la oportuna propuesta de suple
mento de crédito, importante pe
setas 488, por medio de transfe
rencia, para atender a los pagos 
que han de originarse dentro del 
actual ejercicio, por estar semi- 
agotado el capítulo de Imprevis
tos, queda de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince 

días, el oportuno expediente, al 
objeto de oír reclamaciones,

Urones de Castroponce, 14 de 
Agosto de 1938,—Él Alcalde, Mi
guel Paniagua,

Núm, 2,923

Valverde de Campos

Terminado el padrón de apro
vechamiento de pastos, corres
pondiente al año actual, se en
cuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de diez días, 
a fin de que pueda ser examinado 
y presentar contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, bien entendido que, 
transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Valverde de Campos, 13 de 
Agosto de 1938,—El Alcalde, Fe
lipe Lucas,

Núm, 2,918

Vega de Valdetronco

Las cuentas municipales corres
pondientes al pasado ejercicio de 
1937, están de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, para que puedan 
examinarías cuantas personas lo 
deseen y formular las reclama
ciones que crean pertinentes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 579 del libro II del Esta
tuto municipal y 126 del regla
mento de Hacienda municipal.

Vega de Valdetronco, 16 de 
Agosto de 1938,—El Alcalde, Lo
renzo San José,

Núm, 2,917

Don Eduardo Dívar Martín, Pre
sidente de la Audiencia Territo
rial de Valladolid y del Tribunal 
Contencioso-administrativo de 
su provincia.

Hago saber: Que por don 
Eduardo Sanz Arévalo, mayor 
de edad, casado y vecino de 
Iscar, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo de 
plena jurisdicción contra acuer
do adoptado por la Comunidad 
de Villa y Tierra de Iscar, de 
veintiuno de Mayo último, por el 
que se acordó aprobar el expe
diente de destitución de Secre
tario de la misma, instruido con
tra el recurrente y confirmar el 
acuerdo de su destitución toma
do en veintiocho de Abril próxi-
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mo pasado. Lo que se hace pú
blico e inserta en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, para que 
llegue a conocimiento de los que 
tengan interés en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Dado en Valladolid, a diecisie
te de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.-Tercer Año Triun
fal.—Eduardo Dívar.

Juzgados municipales

Núm. 2.877

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se sigue en dicho Juzgado 
bajo el número 350 del corriente 
año, por lesiones a Angel Domín
guez Cañibano, ha acordado que 
cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de Ley, 
al individuo que montaba una 
bicicleta por la carretera de Se
govia de esta ciudad, el día pri
mero del corriente mes, cuyo 
nombre y demás circunstancias 
se ignoran, para que comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja de 
la casa número 71 de la calle de 
las Angustias de esta ciudad, el 
día veintisiete del mes actual, y 
hora de las doce, a la celebra
ción del correspondiente juicio 
verbal de faltas, al que deberá 
comparecer acompañado con los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la expido 
eñ Valladolid, a doce de Agosto 
de mil novecientos treinta y ocho. 
El Secretario, E. Mario Aparicio.

illiURCIOS OHCIHlfS
Núm. 2.874

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

ANUNCIO

Don Baldomero García de los 
Reyes, Recaudador de Contri
buciones de la única zona de 
Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica de los 
años 1931 al 1934, y pueblo de

Fresno el Viejo, se ha dictado la 
. siguiente:

Providencia. — Habiendo teni- 
' do efecto el embargo de las fincas 

de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 

i llevar a efecto las notificaciones 
' de embargo y demás que proce

dan por ser de domicilio ignora- 
do, hágase por medio de anun- 

' cios en el «Boletín Oficial» de 
i esta provincia y en la tablilla de 
i anuncios de este Ayuntamiento, 
i de conformidad a lo dispuesto 
1 en el artículo 154 del vigente Es- 
¡ tatuto de recaudación.
¡ Deudor, don Rafael García 
¡ Martín.—Débito, 157,75 pesetas. 
\ Majuelo al pago de la Serna, 
; en término municipal de Fresno 

el Viejo, de cabida 96-25 áreas; 
linda Este, herederos de Francis
co Otero, y Oeste, tierra de Se
veriano Delgado.

Deudor, don Jenaro Morales, 
hoy Teresa García Morales. —Dé- 

¡ bito, 360,62 pesetas.
! Tierra, hoy majuelo, en dicho 
i término, de 2-11-75 hectáreas; lin- 
! da Este, Gonzalo Morales; Sur, 
I tierra de Pablo Villanueva; Oes

te, raya de Tarazona, y Norte, 
tierra de Pedro Paradinas.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Ayuntamien
to, y se les requiere para que, en 
término de tercero día, presenten 
en esta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embarga
das; apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa; y a 
la vez se les requiere para que, en 
término de ocho días, comparez
can en el expediente ejecutivo se
ñalando domicilio o representan
te, pues pasado dicho plazo se 
continuará el procedimiento en 
rebeldía.

Nava del Rey, 9 de Agosto de 
1938.— Baldomero García,

Núm. 2.873

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

ANUNCIO

Don Baldomero García de los 
Reyes, Recaudador de Contri
buciones de la única zona de 
Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 

de contribución urbana de los 
años 1935 al 1937, y pueblo de 
Pollos, se ha dictado la siguiente:

Providencia.—Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proce
dan por ser de domicilio igno
rado, hágase por medio de anun
cios en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 154 del vigente Es
tatuto de recaudación.

Deudor, don Anacleto Díez.— 
Débito, 33,10 pesetas.

Casa en la calle de Pastores, 
números 8 y 10, en término mu
nicipal de Pollos; linda derecha, 
Andrés Muriel; izquierda, Ilde
fonso Fradejas, y espalda, ronda 
del pueblo.

Deudor, don Anacleto Díaz.— 
Débito, 1,32 pesetas.

Bodega a Extramuros, en dicho 
término; linda derecha, Cirilo 
Díez; izquierda, Dionisio Rodrí
guez, y espalda, la de Pío Rascón.

Deudora, doña Candelas Díez. 
Débito, 10,22 pesetas.

Casa en la calle de la Iglesia, 
número 26, en dicho término; lin
da derecha, Emeterio Hernández; 
izquierda, Valentín González, y 
espalda, calle de la Pólvora.

Deudor, don Mariano Díez 
Aguado.—Débito, 0,68 pesetas.

Bodega en Extramuros, calle 
de la Pólvora, número 30, en di
cho término; lindando por los 
cuatro vientos, con terreno de su 
propiedad.

Deudor, don León García.— 
Débito, 12,76 pesetas.

Casa en la calle de las Fuente- 
cillas, número 18, en dicho tér
mino; linda derecha, Luisa Cabe
ro; izquierda, Venancio Martín, y 
espalda, corral de Juan Flores.

Deudor, don Mariano Gonzá
lez García. — Débito, 13,24 pe
setas.

Casa en la calle de Pastores, 
número 6, de 160 metros, en di
cho término; linda derecha, Con
solación Romas; izquierda, Ana
cleto Díez, y espalda, ronda del 
pueblo.

Deudora, doña María González 
García.— Débito, 0,91 pesetas.

Bodega en Extramuros, en di
cho término; linda derecha, con 
ejidos; izquierda, bodega de Ra
fael Altamirano, y espalda, con 
ejidos.

Deudora, doña Luisa Hortela
no.-Débito, 3,27 pesetas.

Bodega en Extramuros, en di
cho término; linda derecha, bo
dega de Anacleto Diez; izquierda. 

la de Pío Rascón, y espalda, tie
rra de Hermógenes Rodríguez.

Deudora, doña Paula Mata.— 
Débito, 6,58 pesetas.

Caseta de huerto en Extramu
ros, número 19, en dicho térmi
no; lindando por los cuatro vien
tos, con propiedad de là deudora.

Deudor, don Juan Rodríguez, 
Débito, 16,38 pesetas.

Panera en la calle Empedrada, 
número 14, en dicho término; 
linda derecha, Francisco Gonzá
lez; izquierda, calle Empedrada, y 
espalda, casa de Marcelino Gó
mez.

Deudor, don Pío Rascón.—Dé
bito, 3,27 pesetas.

Lagar en la calle la Pólvora, 
número 24, en dicho término; 
linda derecha, bodega de Severi
no Rueda; izquierda, los de Luisa 
Hortelano, y espalda, con ejidos.

Deudor, don Pío Rascón, —Dé
bito, 13,17 pesetas.

Casa en la calle de la Pólvora, 
número 26, en dicho término; 
linda derecha, calle de la Pólvora; 
izquierda, bodega de Franco Gar
cía, y espalda, bodega de Luisa 
Hortelano.

Deudor, don Anastasio Sán
chez.

Casa en la calle San Pablo, 
números 18 y 20, de 314 metros, 
en dicho término; linda derecha, 
Ausencio Diez; izquierda, la de 
Raimundo Núñez, y espalda, con 
el recogedero.

Deudor, don Cipriano Sanz.— 
Débito, 1,63 pesetas.

Corral en la calle de la Pólvora, 
número 18, de 100 metros, en di
cho término; linda derecha y es
palda. con ejidos, e izquierda, 
calle de la Pólvora.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudadación el do
micilio de expresados deudores o 
personas que les representen, se 
les notifica por medio del presen
te anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la ta
blilla de anuncios de este Ayun
tamiento, y se les requiere para 
que, en término de tercero día, 
presenten en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas; apercibiéndo- 
les que, en otro caso, se suplirán 
a su costa; y a la vez se les re
quiere para que, en término de 
ocho días, comparezcan en el ex
pediente ejecutivo señalando do
micilio o representante, pues pa
sado dicho plazo se continuará 
el procedimiento en rebeldía.

Nava del Rey, 10 de Agosto de 
1938.— Baldomero García.
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